
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-cancela orden de retención-ordena archiva 

Sin sentencia-salida-Especial de aprehensión y entrega de vehículo 

Ejecutivo 54001400300120180106100 

 

Se atiende la solicitud elevada por la Dra. Heidy Juliana Jiménez Herrera (doc020) en su la 

calidad de apoderado de la parte actora, y en consecuencia conforme a la previsión del numeral 1 del 

artículo 597 del C.G del P. se dispondrá el levantamiento de la orden de retención y el archivo de las 

diligencias por haberse efectuado la retención del vehículo. 

Por lo anterior el Juzgado resuelve: 

1.- Cancelar la medida de retención del vehículo de propiedad de Germán Quiroga Rueda c.c. 

91.273.069  con las siguientes características : vehículo de marca Kía New Soul EX, modelo 2018, 

placas DSO746, color Gris,  carrocería Hatch Back de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal 

de Yopal (Casanare). 

2.- Remítase por correo electrónico institucional copia de esta auto a la Policía Nacional , Sijin, 

Denor, MECUC y Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Yopal (Casanare) (art. 111 C.GP. 

ART. 11 DECRETO 8065-2020) para que se sirvan cancelar la orden de aprehensión que pesa sobre el 

automotor y hagan entrega entrega del mismo al Banco Finandina SA 

Así mismo, al demandante al correo contacto@bancofinandina.com  con el fin de que Banco 

Finandina SA, retire el bien de ese lugar y de esta manera se formalice la entrega a la que tiene derecho. 

Notifíquese y Cúmplase 
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